
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00685 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Revisado el memorial aportado por la apoderada de la parte demandada, donde informa que 

el requerimiento realizado mediante auto del pasado 28 de abril de 2023, quedó mal hecho, 

cabe indicar que le asiste razón a tal apoderada y en consecuencia de ello, se dispone aclarar 

que el REQUERIMIENTO está dirigido a la parte DEMANDANTE, para que proceda a 

presentar el memorial donde adiciona nuevos hechos y pretensiones, tal y como lo regula el 

artículo 93, numeral 1 del C.G.P, esto es, en lo que tiene que ver con la Reforma de la 

Demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

 
L.  
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